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TERMOGUAYAS GENERATION S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Termoguayas Generation S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública 
del 19 de abril del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil en el mismo año.   
 
Sus principales actividades están relacionadas con la generación y suministros de energía 
termoelectrica.  
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) que han sido adoptadas en Ecuador y, a partir 
del 2017, con las instrucciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros del Ecuador, que establecen el uso de las tasas de interés de los bonos corporativos 
emitidos en el Ecuador para la estimación y registro de las provisiones de jubilación patronal y 
desahucio.  La NIC 19 revisada “Beneficios a empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 
2016, establece que para la estimación de dichas provisiones se deben considerar las tasas de 
rendimiento de los bonos corporativos de alta calidad emitidos en un mercado amplio y en la 
misma moneda y plazo en que se liquidarán dichas provisiones.  
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico excepto por 
ciertos activos intangibles que son medidas al valor razonable tal como se explica en las 
políticas contables incluidas más abajo.  El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si el precio es directamente observable o estimado, utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y revelación en los estados financieros, se determina sobre una 
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base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a las operaciones de leasing 
que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con 
el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la 
NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 

2.4 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones 
financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 
tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 
 

2.5 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 
2.5.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es  

un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante.  La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses 
pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos que estén 
incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto, con el 
importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambio en los resultados. 
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2.5.2 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y las partidas por cobrar son  
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados 
en un mercado activo.  Los préstamos y partidas por cobrar son medidos al costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro 
de valor.   

 
2.5.3 Deterioro de valor de activos financieros - La Compañía establece una provisión para 

pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar cuando existe evidencia objetiva de 
que la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de 
acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar.  La existencia de 
dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el 
deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se 
consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. 
 

2.5.4 Baja en cuenta de los activos y pasivos financieros - La Compañía dará de baja en 
cuenta un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 
entidad.  Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y la obligación 
asociada por los montos que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo 
financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y 
también reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos 
recibidos.  
 

2.6 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 
valuados al costo promedio ponderado.  Las importaciones en tránsito se encuentran 
registradas a su costo de adquisición.  Los inventarios incluyen una provisión para reconocer 
pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad 
real de utilización en la producción o venta. 

 
2.7 Propiedades y equipo 

 
2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades y equipo se 

medirán inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento. 
 
Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por 
préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos 
calificados. 
 

2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del reconocimiento 
inicial, las propiedades y equipo son registradas al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
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Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo de 
la Compañía, requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes objeto de 
sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y con un nivel de 
disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y hasta la 
siguiente reparación. 
 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades y equipo se deprecia 
de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método 
de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y 
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Maquinarias y equipos 1 - 10 
Muebles y enseres 1 - 10 
Vehículos  5 
Equipos de computación 3 - 5 
 

2.7.4 Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja del retiro o 
venta de una partida de propiedades y equipo es calculada como la diferencia entre el 
precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
2.8 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía evalúa los 

valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable 
del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 
deterioro (de haber alguna).  

 
Cuando las pérdidas por deterioro de valor son revertidas posteriormente, el importe en libros 
del activo aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el 
importe en libros incrementado no excede el importe en libros que se habría calculado si no se 
hubiera reconocido la pérdida por deterioro de valor para dicho activo en años anteriores.  Las 
pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el 
activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por 
deterioro como una disminución o un incremento en la revaluación. 
 

2.9 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.9.2 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
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que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.10 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de 
dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de 
dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 

2.11 Beneficios a empleados 
 
2.11.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de 

los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio se reconocen en el resultado del año en el que se generan, así 
como el interés financiero generado por las obligaciones de beneficios definidos. 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
utilidades retenidas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 

2.11.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 
 
 

2.12 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o 
por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
2.12.1 Prestación de servicios - Los ingresos ordinarios procedentes de la prestación de 

servicios de energía de la Compañía reconocen cuando la Compañía transfiere los 
riesgos y beneficios, de tipo significativo, el importe de los ingresos y los costos 
incurridos, o por incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con 
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fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción. 
 

2.13 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 
 

2.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 
se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 
que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

 
2.15 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que 

son mandatoriamente efectivas en el año actual 
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes modificaciones a las NIIF 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 
mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2017 o posteriormente. 
 
Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de Revelación 
 
La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
modificaciones requieren que una entidad revele información que permita a los usuarios de los 
estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas de las actividades de 
financiación, incluyendo tanto los cambios que son en efectivo como aquellos que no son en 
efectivo. 
 
Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de activos por impuestos diferidos de las 
pérdidas no realizadas 
 
La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
enmiendas aclaran cómo una entidad debe evaluar si existirán suficientes ganancias fiscales 
futuras las cuales puedan ser utilizadas como diferencias temporales deducibles. 
 
La aplicación de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los estados financieros 
de la Compañía ya que la Administración de la Compañía evalúa la suficiencia de las 
ganancias fiscales futuras de una manera que es consistente con estas modificaciones. 
 

2.16 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales 
de Contabilidad (NIC) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
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NIIF Título Efectiva a partir 
   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos   

  con clientes 
 
Enero 1, 2018 

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 
para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 
 
 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 
 
 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 – 

Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor 
razonable.  Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y 
que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses 
sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de los 
períodos contables posteriores.  Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de 
negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo 
financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen 
pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras inversiones de deuda y 
de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables 
posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable 
para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio 
(no mantenida para negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 
 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
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pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 
 

 Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro por 
pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia 
incurrida, de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro por pérdida crediticia 
esperada requiere que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios 
en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en 
el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario 
que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  
 

 La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 
actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, 
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos 
de cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para 
la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de 
efectividad por el principio de “relación económica”.  Ya no se requiere de una evaluación 
retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron 
requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una 
entidad. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro podría 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 
relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía.  Sin embargo, no es 
posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado 
haya sido completado. 
 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que 
deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 
contratos con clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 
ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 
interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en 
un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 
servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 
 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han 
añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones 
específicas.  Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  
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En abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la identificación de 
obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus agente, así como una guía de 
aplicación para licencias. 
 
Por lo antes mencionado, además de proporcionar más extensas revelaciones sobre las 
transacciones de ingresos de la Compañía, la Administración no prevé que la aplicación de la 
NIIF 15 pueda tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros, en relación con el reconocimiento de ingresos; sin embargo, no es posible 
proporcionar una conclusión al respecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 
 
NIIF 16: Arrendamientos 
 
La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y 
tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 
arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas. 
La NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 
identificado es controlado por el cliente.  La diferenciación entre arrendamiento operativo y 
arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del arrendador y es 
reemplazada por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo 
tiene que ser reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los 
arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 
 
El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente medido al 
costo (sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, 
ajustado por cualquier remedición del pasivo del arrendatario.  El pasivo del arrendatario es 
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no son pagados a esa 
fecha.  Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el 
impacto de las modificaciones al arrendamiento, entre otros.  En adición, la clasificación de los 
flujos de caja de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. De 
acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en principal e 
interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de financiamiento y de 
operación, respectivamente. 
 
En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 
requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el requerimiento 
de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero.  Extensas revelaciones son 
requeridas con NIIF 16.  
 
Por lo antes mencionado, además de proporcionar más extensas revelaciones sobre las 
transacciones de ingresos de la Compañía, la Administración no prevé que la aplicación de la 
NIIF 16 pueda tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros, en relación al reconocimiento de un activo por el derecho de uso y un pasivo 
correspondiente al activo; sin embargo, no es posible proporcionar una conclusión al respecto 
hasta que un examen detallado haya sido completado. 
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3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes 
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración de la 
Compañía, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión 
afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 

necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se 
realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones 
para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 
 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
Administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser 
utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera 
van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina 
utilizando como referencia los rendimientos del mercado ecuatoriano, al cierre del año, 
correspondiente a bonos empresariales de alta calidad. 
 

3.3 Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación por beneficios 
definidos de la Compañía - Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se 
descuentan a una tasa establecida utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al 
cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad ecuatorianos.  Se requiere 
un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la población de la 
que se deriva la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes considerados para la 
selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, calificación 
de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen.  
 

3.4 Estimación de vidas útiles de propiedades y equipo - La estimación de las vidas útiles y el valor 
residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota. 

 
3.5 Valoración de los instrumentos financieros - La Compañía utiliza las técnicas de valuación 

para la medición del valor razonable de sus activos financieros y pasivos financieros que se 
basan, en la medida de lo posible, en datos observables del mercado. 
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4. EFECTIVO Y BANCOS 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, representan depósitos de disponibilidad inmediata que la 
Compañía mantiene en instituciones financieras con calificación de “AAA-”, los cuales no generan 
intereses. 
 
 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponden principalmente a saldos por cobrar a clientes 
comerciales por la venta a crédito cuya política de cobro establece que van desde 30, 45 y 60 días, y 
para autoservicio hasta 70 días. 
 
La Compañía ha reconocido una provisión para cuentas dudosas debido a que de acuerdo con 
experiencias no posee un riesgo de incumplimiento de la contraparte, en base a un análisis de la 
posición financiera actual de la contraparte. 
 
 

6. INVENTARIOS 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponde principalmente al inventario suministros, 
herramientas, repuestos y materiales.  
 
 

7. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponden a los propiedades y equipos que posee la 
Compañía que entre los principales están los terrenos, edificios, naves y barcazas, vehículos, equipos 
de computación, muebles y enseres. 
 
 

8. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, constituyen préstamos con instituciones financieras locales con 
vencimientos mensuales, cuyas tasas de interés van desde 7% al 9% anual. 
 
 

9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponden principalmente a saldos por pagar a proveedores 
de bienes por la compra a crédito, proveedores de servicios y otras cuentas por pagar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 - 12 -

10. IMPUESTOS 
 

10.1. Activos y pasivos del año corriente  
 
Activos por impuestos corrientes- Corresponden principalmente a Crédito Tributario de IVA y 
retención en la fuente de impuesto a la renta. 
 
Pasivos por impuestos corrientes - Corresponden principalmente a cuentas por pagar al 
Servicio de Rentas Internas. 
 

 De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 22% 
sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a capitalización.  

 
 A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo 

calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 
ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

 
 Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las Autoridades Tributarias por lo cual son 

susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2011 al 2017. 
 

10.2. Aspectos Tributarios  
 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a continuación se 
detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
 Serán considerados deducibles para el cálculo del impuesto a la renta los pagos por 

desahucio y jubilación patronal, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios 
anteriores (deducibles o no). 

 
 Se incrementa la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al 25%, y cuando la sociedad 

tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, o cuando la sociedad 
incumpla el deber de informar sobre sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, la tarifa será la correspondiente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales. Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es un titular nominal o 
formal bajo régimen jurídico específico. 

 
 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, del rubro de gastos deducibles se pueden 

disminuir los gastos por sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta remuneraciones, 
aportes patronales y los valores de gastos incrementales por generación de nuevo empleo y 
la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva 
futura y generar un mayor nivel de producción. 

 
 No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario, el IVA en compras 

realizadas en efectivo superiores a US$1,000 (anteriormente US$5,000). 
 

 La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas, que se 
envía anualmente a la Superintendencia de Compañías debe incluir tanto los propietarios 
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legales como los beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares internacionales de 
transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades ilícitas. 

 
 

11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponden principalmente a los saldos por pagar al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social – IESS y obligaciones laborales (décimo tercero y décimo cuarto 
sueldo, vacaciones). 

 
 

12. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, las provisiones generales incluyen principalmente obligaciones 
contraídas con proveedoes locales y del exterior por adquisiciones de repuestos para el 
funcionamiento y reparación mayo de las barcazas de generación termoelectríca, combustibles y 
lubricantes. 

 
13. PATRIMONIO 
 

13.1 Capital social - El capital social autorizado consiste de 93,595,965 millones de acciones de 
US$1.00 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos.   

 
13.2 Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual 

sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 

 
 

14. CONTIGENTES 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la Compañía posee juicios laborales en su contra, los cuales se 
encuentran en diferentes instancias judiciales y de acuerdo con el criterio de los asesores legales, la 
fecha de resolución y la cuantía máxima de los pasivos que estos causarán para la Compañía es 
incierta. 

 
 

15. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 30 del 
2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener 
un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

16. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su 
aprobación.  En opinión de la Administración de Termoguayas Generation S.A., serán aprobados por 
la Junta de Accionistas y Junta Directiva sin modificaciones. 

 
 


